RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007184, Ent. N° 6213/13)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud (A.S.S.E.) , relacionada con la modificación de la denominación de las “Comisiones de Obras”;
RESULTANDO: 1) que según surge de los antecedentes remitidos, el Directorio de ASSE mediante Resolución de 9 de octubre de 2013, dispone que las Comisiones Honorarias creadas al amparo del Artículo 436 de la Ley 16.170 de 28/12/1990, para ejecutar Proyectos previstos en el Plan de Inversiones de ASSE se encuentran facultadas para la administración y ejecución de Proyectos de obras y de equipamiento. En función de ello se modifica la denominación de las Comisiones Honorarias, las que se denominarán Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Inversiones;

 2) que la mencionada Resolución se fundamenta en que el Plan Nacional de Inversiones Públicas incluye Proyectos de obras y Proyectos de equipamiento. Asimismo, se indica que las disposiciones legales no distinguen entre Proyectos de inversiones de obras y de equipamiento; 

 3) que la Contadora Delegada consulta respecto de la legalidad de dicha modificación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 del Texto Ordenado de Inversión Pública, considera inversión pública a los efectos presupuestales, la aplicación de recursos a todo tipo de bienes y actividades que incrementen el patrimonio físico de los organismos que integran el Presupuesto Nacional, con el fin de ampliar, mejorar, modernizar, reponer o reconstruir la capacidad productora de bienes o prestadora de servicios. Incluye asimismo, los pagos sin contraprestación cuyo objeto sea que los perceptores adquieran activos de capital;

2) que a su vez, el Artículo 5 del Texto Ordenado dispone que se entiende por ejecución de la inversión, la incorporación de bienes al patrimonio de los organismos, la prestación de los servicios necesarios para la citada incorporación, así como toda asignación anticipada de recursos que se otorgue a proveedores con destino a una inversión 

3) que la Ley 436 de la Ley 16.170 establece que el Poder Ejecutivo podrá constituir comisiones honorarias con el único cometido de administrar y ejecutar Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas;

4) que el concepto de inversión y su ejecución incluye la adquisición de bienes, por lo que la Resolución de ASSE se ajusta a las normas anteriormente transcriptas;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada.
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